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PROPUESTA DE ACUERDO A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN y  

al PLENO 

 

 

ASUNTO: PRESUPUESTO GENERAL 2022: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN Y 

APROBACIÓN DEFINITIVA. 

 

A la vista del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y 

urgente de fecha 3 de enero de 2022, del siguiente tenor literal: 

 

“Vista la alegación formulada a la aprobación del Presupuesto municipal para el año 2022 por 

Doña Gloria Rodríguez Fernández, vecina de Alcobendas, presentada en Correos el día 29 de 

diciembre de 2021 y en el registro general del Ayuntamiento de Alcobendas el día 30 de 

diciembre de 2021 con número de registro 2021075900 y de conformidad  con el artículo 169 

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto 

legislativo 2/2004 de 5 de marzo, así como en el artículo 168 del Reglamento Orgánico del 

Pleno, por la Junta de Gobierno Local se eleva a la Junta de Gobierno Local  la siguiente 

 

PROPUESTA: 

 

Primero.-Rechazar la reclamación presentada al Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Alcobendas 2022, por Dª Gloria Rodríguez Fernández, vecina de Alcobendas, cuyo anuncio se 

publicó en el BOCM de fecha 7 de diciembre de 2021 y a la cual se ha emitido informe de la 

Interventora General con nº 2022/00001 de fecha  3 de enero de 2022 donde manifiesta que 

se desestima la reclamación por no incurrir el proyecto de presupuesto para 2022 en la causa 

legal alegada y contemplada en el artículo 170.2 c) de la Ley de Haciendas Locales. 

 

Segundo.- Proponer al Pleno la aprobación definitiva del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Alcobendas 2022 en los términos en que se acordó en la sesión plenaria de  
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fecha 2 de diciembre de 2021, adjuntándose a este documento la certificación de la Secretaria 

General del Pleno. 

 

Tercero.- Publicarlo en los términos que preceptúa el artículo 169 del Real Decreto legislativo 

2/2004 de 5 de marzo (TRLRHL), en sus apartados 3, 4 y 5 

 

 “3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de la 

corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de  autónoma uniprovincial. 

 

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del 

Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La remisión se realizará simultáneamente 

al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior. 

 

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 

forma prevista en el apartado 3 de este artículo.” 

 

Cuarto.- Dar traslado del presente expediente a la Secretaría General de Pleno para su ulterior 

tramitación conforme a lo previsto en el Reglamento Orgánico de Pleno. 

 

Firman digitalmente la presente propuesta el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Alcobendas D. Aitor Retolaza Ispizua y el Coordinador General de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de Alcobendas D. Marcos Herrero Verdugo en la fecha y hora que figura en la 

firma digital.” 

 

Se propone al Pleno municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero.-Rechazar la reclamación presentada al Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Alcobendas 2022, por Dª Gloria Rodríguez Fernández, vecina de Alcobendas, cuyo anuncio se 

publicó en el BOCM de fecha 7 de diciembre de 2021 y a la cual se ha emitido informe de la 

Interventora General con nº 2022/00001 de fecha  3 de enero de 2022 donde manifiesta que  
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se desestima la reclamación por no incurrir el proyecto de presupuesto para 2022 en la causa 

legal alegada y contemplada en el artículo 170.2 c) de la Ley de Haciendas Locales. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Alcobendas 

2022 en los términos en que se acordó en la sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 2021, 

adjuntándose a este documento la certificación de la Secretaria General del Pleno. 

 

Tercero.- Publicarlo en los términos que preceptúa el artículo 169 del Real Decreto legislativo 

2/2004 de 5 de marzo (TRLRHL), en sus apartados 3, 4 y 5 

 

 “3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de la 

corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de  autónoma uniprovincial. 

 

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración del 

Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La remisión se realizará simultáneamente 

al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior. 

 

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 

forma prevista en el apartado 3 de este artículo.” 

 

Firman digitalmente la presente propuesta el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Alcobendas D. Aitor Retolaza Ispizua y el Coordinador General de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de Alcobendas D. Marcos Herrero Verdugo en la fecha y hora que figura en la 

firma digital.” 
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